
                             Montevideo, 9 de febrero de 2022.

R de D Nº 050/2022
Acta 1171
EE-2022-67-001-000110

Atento a que el local propiedad de la Administración Nacional de Correos, Padrón Nº 4325,

sito en la calle Buenos Aires Nº 534, ha quedado desocupado debido al traslado de las oficinas

de esta Administración que operaban en ese local.

Se comete a la Gerencia General para que, en coordinación con la División Asesoría Jurídica,

realice un llamado a expresiones de interés para darle destino a la propiedad mencionada.

Transcríbase a la División Asesoría Jurídica.

Pase a Gerencia General a sus efectos.
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